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final del documento. 

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda. 

Declarativo verbal sumario. Resolución de contrato de promesa de venta. 540014003001 2021 

00429 00 

 

Inadmitase la demanda promovida en contra de Javier Suarez Ordoñez por la Sociedad Central 

del Abastos de Cúcuta –Cenabastos SA a través del abogado Sony Leonardo Martínez Moncada, a 

quien se reconoce como apoderado judicial suyo; para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 

90 del c.g.p. allegue la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad fijado en el artículo 38 de 

la ley 640 de 2001, pues el embargo solicitado como cautela carece de aptitud para obviar el 

cumplimiento de aquella en tanto no se trata el presente de un juicio ejecutivo y tampoco se cumplen las 

condiciones fijadas en el artículo 590 del c.g.p. para acceder a ninguna otra. 

Notifíquese y cúmplase 
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